
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Calarcá Quindío, trece de diciembre de dos mil veintiuno 

Rdo. 2020-00192 

Int. 1744  

 

En atención al escrito que precede, presentado por la parte demandada, 

dentro del presente proceso DECLARATIVO DE   PERTURBACIÓN   A   LA   

POSESIÓN –TRÁMITE   VERBAL., formulado  a  través  de  apoderado  judicial  

por los  señores GUILLERMO JOSÉ  ARCILA  SOTO y LILIANA  RESTREPO  

RÍOS.,  en contra dela  señora PATRICIA  MORENO  DE  MARTÍNEZ, téngase al 

abogado ALFONSO GUZMAN MORALES, como apoderado judicial de la 

demandada PATRICIA  MORENO  DE  MARTÍNEZ, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido, Con fundamento en los artículos 74 y 

75 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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